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1.° Declarar necesaria la ocupación de .los terrenos afectadoS, 
euya relación. Ya 'publiciida, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «BoletinOficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. asioomo en un 
diaria de la capital at, la orovincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notifiéarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obra' Públicas en el plazo de dia . dias, 
a contar de la fecha de la últ,ima publicación oficial o de la no
tificación, en su caso y po" conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 5 de mayo de 1967. - El Ingeniero Director, José ' 
L.Oonzález Mufiiz.-2.614-E. 

RESOLUCION de la Junta Central de PuertospoT 
la que se hace pÚblico haber sido adjudicadas las 
obras de «Construcción de ocho grúas-torre auto
móviles sobre neumáticos», con destino a la Junta 
central de Puertos. . 

La Comisión Permanente de ,a Junta Central de Puertos. en 
SU sesión de 28 de abril de 1967, tomó el a.cuerdo de adjudicar 
a la Empresa «Tuncova. S. A.», las obras del proyecto de «Cons
trucción de ocho grúas-torre sobre neumáticos» quedando afec
tadas solamente la construcción de seis de dichas grúas-torre. 

Madrid, 13 de mayo de 1967,-El Presidente, Fernando Ma
ria Ytun1aga.-3.178-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se deja 
sin efecto las órdenes de 21 de marzo y 15 de julio 
de 1964 por las que se aprobaban 'U ad1udicaban 
las obras de construcción de la Escuela de Apren. 
dizaje Industrial de covaleda (Soria). 

Dmo Sr.: Vista la documentación a que se hará referencia, y 
Resultando que por Orden ministerial de 21 de marzo de 1964 

se aprobó el proyecto y expediente para . obras de construcción 
de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Covaleda (Soria), 
por un importe total de 9.228.334,76 pesetas, con cargo a los 
créditos asignados a la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial dentro de las Inversiones.del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, autorizado por la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre; 

Resultando que por Orden ministerial de 15 de Julio de 1964 
se adjudiCÓ por el sistema de contratación directa, por haber 
quedado desierta la subasta convocada con fecha 23 de marzo 
de 1964, a la Empresa «Pérez Plá, Hermanos», por un importe 
de 9.050.877,44 pesetas; 

.Considerando que vista la no procedencia de construir en los 
momentos actuales una Escuela de Formación Profesional In
dustrial en la localidad de Covaleda (Sorie.), dado que la ca
marca correspondiente no da en la actualidad un contingente 
escolar que motive el .funcionamiento de un Centro de esta 
naturaleza, 

Este . Ministerio ha resuelto dejar sin efecto las Ordenes mi
nisteriales de 21 de marzo y 15 de julio del afio 1964 por las 
que . se aprobaban y se adjudicaban las obras de construcción 
de ll¡, Escuela de Aprendizaje Industrial de Covaleda (Sorla). 

Por el Negociado de ('~ntabil1da.d de la Junta Central de 
Formación ProfeSional Industrial se anulará el correspondiente 
contraído. 

Lo digo a V. 1. para su conocinliento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 11 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se cons
tituye el Conseto Escolar Primario del Ayunta-
miento de Valdepeñas (Ciudad ' Real). . 

Ilmo. Sr.: De conformidad a 10 dispuesto en ei Decreto 2827/ 
11166, de 27 de octubre <<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre),al desarrollar la sexta disposIción transitoria de la 
Ley de Ensefianza Primaria, y a propuesta del ayuntamiento de 
Valdepeñas (Ciudad Real), 

Este Ministerlo ha dispUesto: 

1.° Se constituye el COnsejo Escolar Primario del Ayunta
miento de Valdepeflas (Ciudad Real) en la forma siguiente: 

Presidente honorario: El Director generru de Enseftanza. Pri-
maria. . 

Presidente efectivo: E.; Alca1d~idente del Ayuntamiento. 
Vicepresidente: . El Concejal encargado de la Ensefia4lza. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza · Primaria de la zona; 

un sacerdote designado por el Obispado. El Jefe local del 
S. E. M.; el Delegado local del Frente de Juventudes; la 
Delegada local de la Sección Femenina; un Maestro municipal; 
el Aparejador municipal; él Médico del Servicio de Hig1ene Es
colar; el Oficial del Negociado de Ensefianza, que actuará de 
Vicesecretario 

Secretario: El Maestro 8ec1'etario de ¡aJunta Municipal :de 
Ensefianza Primaria. . 

2.° Quedan sometidas al Consejo Escolar las sigu1entesEs
cuelas, que de municipales se transformaron en nacionales po,. 
imperativos de la Ley: 

Dos unidades de niftos y una de nifias en el Grupo Escolar 
«Antonio José Vasco». 

Una de nifios en el edificio de la Escuela de Maestría In
dustrial. 

Los Maestros que regentan . las citadas Escuelas continuarán 
desempefiándalos hasta que les corresponda cesar con arreglO 
a ~a reglamentación por la que fueron nombrados,con percibO 
de sus haberes por la Corporación Municipal, pero SOmetidos en 
cuarnto a la función docente y disciplina académica a lo dis
puesto en el Reglament.o de Escuelas de Patronato. 

3.° Vacantes las mencionadas Escuelas, el Consejo Escolar 
Primario propondrá su provisión a . cargo de Maestros naciona
les, suscribiendo simultáneamente el compromiso de proporciO
nar vivienda o abonar la indemnización por este concepto. El 
Ministerio creará . con .cargo al Presupuesto del Estado ,a plaza 
correspondiente y realizará el nombramiento de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento de Escuelas de Patronato, a me
nos que procediere la supreslón por falta de local 

4.° El Consejo Escolar Primario podrá ' ejercitar en cuanto 
a creación de Escuelas nacionales sometidas a,¡ mismo las facul
tades concedidas en el Reglamento de Escuelas de Patronato, 
con observancia del procedimiento establecido. 

5.° En cumplimiento de 10 dispuesto en la prlmera disposi
éión adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato, yen el 
plazo que seftala, el Consejo Escolar Primario elevará el RegJa.. 
mento correspondiente, que comprenderá los extremos regula
dos en el artículo tercero del mismo, sin que pueda tramitarse 
el presentado, por ser anterior al Reglamento. 

6.0 A partir de la presente resolución cesará en' sus funcio
nes provisionales del Consejo ~lar Primario la. Junta Muni
cipal de Educación Primaria de V~depefias. 

Lo digo a V. I.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos aftoso 
Madrid. 16 de mayo de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Primaria. 

RESOLUClQN de la comisaría GeneraZ de Protec
ción Escolar 11 Asistencia SociaZ por la que se con
voca concurso público de m.éritos para la adjudica· 
ción de pensiones de estud.to para catedráticos. 
Profesores numerarios y agregados titulares. 

Excmos. Sres.: La Comi~ia General de Protección Esco
lar, en nombre y por delegación del Patronato del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, 
convoca concurso público de méritos para la adjudicación de 
pensiones de estudio . destinadas a la realiZación de trabajos de 
investigación o de perfeccionamiento profesional, que podrán 
ser solicitadas por · Catedráticos, Profesores numerarios y agre
gados titulares. con cargo al crédito que figura en el Plan de 
Inversiones parar 1967. 

l. CARÁCTER, FINÁLlDAD Y PERfoDO DE DISFR11TB 

1.0 Las pensiones de esludio que se convocan constituyen 
una ayuda económica para quienes desean acogerse a las con
diciones de este concurso. Se otorgarán para la realización 
de trabajos concretos de in I'estigación o de perfeccionamiento 
profesional que se hayan de llevar a cabo en Centros que ra
diquen en. Espafia. Europa o paisese mediterráneos 

2.° . El periodo minimo de estancia en el lugar de trabajo 
propuesto por el candidato. será de un mes continuado. Tal 
periodo deberá estar comprendidO necesariamente entre elide 
julio de 1967 y el 30 de jun:(; de 1968.l!:1 máximo de duración 
será de tres meses y se graouará por la COlIúsión de selección. 

En las pensiones que SI'! soliciten para ser d1s!rutadasen 
Espafia, los trabajos del>erán neoesar1amepte realizarse en locl'
l1dad distinta a la de la residencia familiar, habitual o prote
sional del aspirante. 


